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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relaciona-
das a continuación en el último domicilio conocido, se les hace 
saber a través de este anuncio que se ha dictado resolución 
en expediente de revisión de las prestaciones de que eran per-
ceptores. En dichas resoluciones se recoge el importe de las 
deudas generadas por prestaciones indebidamente percibidas. 
Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los 
interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en la Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga, en el 
plazo de un mes a partir de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (3/2010).

 DNI NOMBRE PRESTACIÓN

44650357 ALONSO COBOS, DANIEL P.N.C.
25648441 BOCANEGRA PEREZ, JUANA P.N.C.
25536099 GONZALEZ CAMACHO, LEONOR P.N.C.
25029828 GUILLEN ROJAS, Mª DOLORES P.N.C.
24787707 HEREDIA FERNANDEZ, FRANCISCO P.N.C.
25055081 MONTIEL PEREZ, JUAN JOSE P.N.C.
24747873 MORENO CAMACHO, MARIA P.N.C.
24945097 MUÑOZ ENRIQUE, ANA P.N.C.
74780196 MUÑOZ HERRANZ, MARIA JOSEFA P.N.C.
24573028 NICOLAS ABRIL, M.ª JOSEFA P.N.C.
24672179 PEREA ARANDA, JUANA P.N.C.
74816511 RUIZ ROMERO, ANTONIO LISMI
819310510 RUKMINI SANGTANI P.N.C.
24590286 SANTOS BALLESTEROS, JOSEFA ROSA P.N.C.
819650731 SPIRINA, NATALIA P.N.C.
45104799 DE TORRES DOMINGUEZ, ANTONIO P.N.C.

Málaga, 26 de noviembre de 2010.- La Delegada, Ana
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 30 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la resolución dictada con fecha 
21.10.2010 por la Comisión de Medidas de Protección a don 
David de la Rosa Flores, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, 
Edificio Junta de Andalucía, para la notificación deI contenido 
íntegro de la resolución de fecha 21.10.2010, en virtud de la 
cual se ratifica la declaración de desamparo de los menores 
D.R.C. y R.R.C., acordada de manera cautelar por resolución 
de declaración provisional de desamparo de fecha 27.8.2010, 
con todas las consecuencias inherentes a dicha declaración.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz en el plazo 
de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites 
que establecen los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, 
de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 30 de noviembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 30 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la resolución definitiva de acogi-
miento familiar permanente a don Juan Carlos Guijo Marín y 
doña Silvia María Lebrero Rodríguez, al estar en ignorado pa-
radero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro del acto administrativo de fecha 25 
de noviembre de 2010, acordando constituir el acogimiento 
familiar permanente de la menor S.M.G.L.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 30 de noviembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 30 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del Acuerdo de Inicio de Procedimiento de acogi-
miento familiar permanente.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto del Acuerdo de Inicio del Procedimiento 
de Acogimiento Familiar Permanente a doña Raquel Sáez Flo-
res, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrán compa-
recer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro del Acuerdo de inicio del procedi-
miento de Acogimiento Familiar Permanente del menor E.G.S.

Cádiz, 30 de noviembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 30 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del Acuerdo de Inicio de Procedimiento de acogi-
miento familiar permanente.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto del Acuerdo de Inicio del Procedimiento 
de Acogimiento Familiar Permanente a don Juan Carlos Guijo 
Marín y doña Silvia María Lebrero Rodríguez, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
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al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro del Acuerdo de inicio del pro-
cedimiento de Acogimiento Familiar Permanente de la menor 
S.M.G.L.

Cádiz, 30 de noviembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 30 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo a doña Raquel Saez Flores, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, podrá comparecer, en el 
plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro del acto de fecha 25 
de noviembre de 2010, acordando iniciar el procedimiento de 
desamparo con respecto al menor E.G.S.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la Resolución que ponga fin al procedimiento 
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre.

Cádiz, 30 de noviembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, de Acuerdo de Inicio de 
deslinde, del monte «Sierra y Anejos o los Baldíos».

El Consejero de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de ju-
nio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de 
las competencias atribuidas por el Decreto 139/2010, de 13 
de abril, que establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 19 de 
octubre de 2010, ha acordado el inicio del deslinde, Expte. 
MO/00641/2010, del monte público «Sierra y Anejos o los 
Baldíos», propiedad del Estado y sito en el término municipal 
de Santa Eufemia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte Sierra 
y Anejos o Los Baldíos, Código de la Junta de Andalucía 
CO-10083-AY, propiedad del Estado y sito en el término 
municipal de Santa Eufemia, provincia de Córdoba.

2.º Encargar la redacción de la Memoria y la dirección de 
la ejecución de los trabajos de deslinde a don Ricardo Mar-
tín de Almagro y Giménez de los Galanes conforme al artículo 
36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, 
y el artículo 63 del Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, 

por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía.
Sevilla, 19 de octubre de 2010. El Consejero de Medio Am-
biente. Fdo.: José Juan Díaz Trillo.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años. 

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Para cualquier tipo de aclaración se deberá llamar al te-
léfono 957 353 075, así como concertar cita para la consulta 
del expediente.

Córdoba, 22 de noviembre de 2010.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, del trámite de informa-
ción pública del expediente de autorización ambiental 
unificada correspondiente al proyecto de construcción 
de una balsa en la finca «El Corchito», en el t.m. de 
Aracena (Huelva). (PP. 2962/2010).

Núm. Expte.: AAU/HU/060/10.
Ubicación: Término municipal de Aracena (Huelva).
En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva somete al trámite de informa-
ción pública el expediente de autorización ambiental unificada 
de referencia durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, toda persona podrá pronunciarse 
tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actua-
ción como sobre las autorizaciones y pronunciamientos am-
bientales que deban integrarse en la autorización ambiental 
unificada.

A tal efecto el expediente arriba indicado estará a dispo-
sición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a 
viernes, en el Departamento de Actuaciones en el Medio Na-
tural de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en
calle Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 22 de noviembre de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2010, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre Resoluciones, rela-
tivo a los expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de Re-
soluciones, relativo a los expedientes sancionadores que abajo 
se relacionan, se hace público el presente anuncio, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a fin de que en el plazo de quince días, 
los interesados puedan comparecer en el Servicio de Régimen 
de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sita en Plaza de 
España Sector II de Sevilla, para tener conocimiento del con-
tenido del expediente y, en su caso, formular las alegaciones 
o interponer los recursos procedentes. Se indica: Número de 
expediente; expedientado y término municipal. 


